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Artículo Especial: Reflexiones sobre la Salud Pública y su
enseñanza en una Escuela de Medicina
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Introducción

Enseñar Salud Pública (SP) a estudiantes de Medicina supone
reconocer algunas peculiaridades de orden epistemológico, re-
levantes para definir los contenidos curriculares y las actitudes
que se espera que los estudiantes adquieran durante su paso
por la Universidad. 
La revisión de al menos algunas de estas particularidades
propias de esta disciplina brinda, además, una oportunidad
para reflexionar sobre la relevancia de la SP en la formación de
nuestros futuros médicos, y sobre su aporte a la construcción
de un mejor sistema de salud en Argentina. 

¿Qué es la Salud Pública?

Un primer problema es que la expresión Salud Pública evoca
diversos significados entre los alumnos y también entre
muchos profesionales. 
De hecho, en la literatura también se ha planteado el problema
de la ambigüedad en su definición. Ya en 1988 el Instituto de
Medicina (IOM) de la Academia Nacional de Ciencias de los
EEUU planteaba que: “…la salud pública, como una profesión,
como una actividad gubernamental y como un compromiso
con la sociedad, no está ni definida claramente, ni apoyada
adecuadamente, ni comprendida completamente…”1.

Efectivamente, el concepto ha variado a lo largo de los años,
principalmente en relación a los paradigmas médicos y sociales
predominantes en cada etapa histórica, al tipo de organización
de los servicios salud y, en términos generales, a la calidad de
las instituciones políticas y sociales2,3,4,5. 

Dice Frenk respecto de la denominación de salud “pública” que
“…no significa un conjunto de servicios en particular, ni una
forma de propiedad, ni un tipo de problemas, sino un nivel
específico de análisis, a saber, un nivel poblacional…”6.

Sin embargo, en Argentina la expresión “público” suele asocia-
rse con “estatal” antes que con “colectivo”, lo que contribuye a
una confusión mayor, ya que entre nosotros el acceso a los
servicios de salud se considera un bien público a ser garantiza-
do por el Estado, independientemente de la propiedad del
mismo. 

Aunque, ciertamente, el origen de la SP se relaciona con la
asunción por parte del Estado de nuevas responsabilidades
frente a la problemática social vinculada con el estado de salud
de diversos grupos poblacionales, los ámbitos involucrados en
el ejercicio de tales incumbencias se fueron ampliando a lo
largo de poco más de dos siglos, desde la implementación y el
desarrollo de la “higiene social” o “policía sanitaria”. 

A lo largo de su evolución fueron ocurriendo las grandes luchas
contra las enfermedades infecciosas, la organización y el
sostenimiento de los servicios asistenciales, la formación de
recursos humanos, la administración de sistemas de servicios
preventivos y asistenciales, las transformaciones demográfi-
cas, el urbanismo, el medio ambiente, los hábitos de vida, las
patologías crónicas no transmisibles, el financiamiento y los
problemas de justicia y equidad distributiva, la formulación de
políticas, los dilemas bioéticos, la acelerada globalización, etc.,
lo que fue ampliando y complejizando las responsabilidades,
los aportes y las herramientas que la SP comparte con otras
disciplinas. 
Esto obligó a la conformación de equipos trans-disciplinares
que exigen conocimientos, aptitudes y actitudes diferentes y
variadas. El componente sustantivo de la definición, y a la vez
su aspecto distintivo respecto del conjunto de materias “duras”
de la currícula, es el enfoque poblacional. 
Su peculiar punto de vista impone que el objeto de estudio de
la SP sea una abstracción: conjuntos innominados de personas
definidos a partir de herramientas epidemiológicas, estadísti-
cas y evaluaciones cualitativas, insertos en contextos históricos
y sociales definidos también con herramientas similares. 

Las decisiones sanitarias

Al igual que en la medicina, las decisiones en materia de SP
son tomadas en contextos de incertidumbre, pero basadas en
la calidad de una información que, en forma característica, es
recogida, agregada y resumida en distintos niveles de organi-
zaciones sanitarias o sociales.
La SP se enraiza desde sus orígenes con la utilización sis-
temática de datos para fundamentar sus decisiones ya que los
fenómenos colectivos no podían ser reconocidos ni enfrenta-
dos sin algún nivel de información agregada y comparada, aún
antes del desarrollo del pensamiento científico. 
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De manera que la SP incorporó rápidamente a su ámbito la
extensión conceptual y metodológica de la medicina basada en
la evidencia.
Pero la complejidad de las relaciones causales en SP plantea
dificultades adicionales, ya que existe controversia para identi-
ficar los tipos de evidencia de mejor calidad en relación con
estudios poblacionales y sistemas complejos, como son los sis-
temas de salud. Por otro lado, en las intervenciones típicas de
la SP, las cadenas causales son muy influenciadas por factores
que pueden ejercer efectos diferentes en diferentes grupos
poblacionales, cuyas características pueden operar como
“modificadores de efecto”7.
Como sostienen Huicho y col., en escenarios donde la influen-
cia del contexto (y la coyuntura, agregamos nosotros) es tan
relevante, estos factores “…tienen una influencia decisiva, la
cadena de causalidad es más compleja que en el terreno clíni-
co de los pacientes individuales y los ensayos aleatorios no
permiten responder a la pregunta sobre la eficacia o la efectivi-
dad de una intervención y menos aún, sobre los mecanismos a
través de los que funciona o no…”8.

El desarrollo de metodologías y modelos para la investigación
cuali-cuantitativa de fenómenos socio-sanitarios requiere la
activa incorporación del concepto de transdisciplina, del pen-
samiento no linear y del enfoque de modelos complejos, que
ganan espacio en las propuestas de investigación sanitaria9,10.
Al mismo tiempo, y particularmente en el marco de nuestra cul-
tura política e institucional, y dada la característica frag-
mentación de la organización y el financiamiento de nuestros
servicios de salud, la toma de decisiones en SP no puede
desvincularse del proceso de toma de decisiones políticas, en
general. 
Las tensiones que definen, por ejemplo, los procesos de cons-
trucción de la agenda política, la priorización de los problemas,
la sustentabilidad de los programas, la evaluación de los resul-
tados y la transparencia en la gestión, difícilmente pueden
resolverse mejor en el ámbito de la SP que en otras áreas de
las políticas públicas. Esto vincula estrechamente a la SP con
los campos de la filosofía política y la gestión.
En analogía con el campo de la política, es posible distinguir al
menos tres niveles de significado o expresión de la SP: 1) un
nivel constitucional (de los valores fundamentales referidos a la
vida, el bienestar y la salud poblacional), 2) un nivel de formu-
lación de programas y políticas, 3) un nivel en el que la salud
pública se constituye meramente como herramienta operativa
de la lucha entre facciones por la conservación del poder.
Tal como en la política, es útil diferenciar estos tres posibles
enfoques, pero es imprescindible conocer que en la práctica,
unos y otros se conectan en una trama relacional compleja. 

El campo de la Salud Pública, escenario de la complejidad

Como en pocas materias de la currícula de la educación médi-
ca, en SP se evidencia una tensión: “el doble filo de la relación
entre la teoría y la praxis”11. 
Desde su nacimiento formal, la SP ha operado en los bordes
difusos que separan (o más bien unen) lo médico y lo social, lo
que resulta un ámbito con muchos matices y algunos conflictos. 
El concepto de “campo”, tomado de la sociología de P. Bordieu
para referirse al complejo juego de relaciones entre los prota-
gonistas del sector salud, ha sido propuesto entre nosotros por
Hugo Spinelli, en el contexto de su cuestionamiento a la simpli-
ficación que supone el uso de la expresión “sistema de salud”.

En este sentido, el término campo intenta dar cuenta de la com-
plejidad en la interacción entre los intereses económicos,
sociales, culturales y simbólicos12.
Esas interacciones se dan en el contexto de un sector, cuya
complejidad el autor define a partir de “…la alta concentración
de capital económico; los problemas de financiamiento; la cor-
rupción –macro y micro–; la persistencia de estructuras admi-
nistrativas arcaicas en el Estado, (…); las bajas capacidades de
gobierno/gestión; la falta de regulación en la formación de los
profesionales; el significativo número de trabajadores que
componen la fuerza de trabajo; la autonomía de los mismos y
el destacado valor social de los temas sobre los cuales se
desarrollan las prácticas.” (Spinelli, op.cit.). 

Spinelli también hace mención al conjunto cada vez más diver-
so de herramientas: las que proveen la estadística y la epidemi-
ología, las propias de las ciencias sociales (estudios cuanti y
cualitativos típicos de la economía, la antropología y la soci-
ología), y las que vienen de disciplinas como la administración
y/o la comunicación social.

Desde Alma-Ata (1978)13, la Organización Mundial de la Salud
formalizó un conjunto de definiciones que vinculan explícita-
mente la salud de las comunidades con la responsabilidad de
los gobiernosi, es decir con la política, a través de la imple-
mentación de medidas destinadas a paliar la desigualdad den-
tro y entre los países, a favorecer el desarrollo económico y
social, a promover y proteger la salud de sus habitantes, y a
garantizar el derecho de los individuos y los pueblos a saber y
participar. En resumen, la obligación de los gobiernos de cuidar
la salud de su población a través de medidas sanitarias y
sociales. 
La atención primaria de la salud, que reconoce su origen con-
ceptual en ese documento es descripta como: “…un reflejo y
una consecuencia de las condiciones económicas y de las ca-
racterísticas socioculturales y políticas del país y de sus comu-
nidades.”

De tal manera, los problemas que aborda la SP integran un
continuo de complejidad, que abarcan desde cuestiones estric-
tamente sanitarias (locales), pasando por debates de la políti-
ca, la macroeconomía y la ética y sus consecuencias sociales,
y llegando a los fenómenos de escala planetaria que hoy agru-
pamos bajo la denominación Salud Global.
Mencionaremos finalmente el concepto de biopolítica, que
involucra de lleno, aunque no exclusivamente, a la Salud
Pública como función del Estado, aunque en términos más críti-
cos.

La noción del papel de la Medicina como herramienta de con-
trol de las conductas sociales reconoce múltiples antecedentes
históricos. Foucault define que “…el cuerpo es una entidad
biopolítica, la medicina es una estrategia biopolítica”14.

A la problemática del poder político vinculado al control de las
poblaciones, aspecto central de la concepción biopolítica, se
suman contemporáneamente los debates propios de la preven-
ción cuaternaria en términos de la tensión entre las necesi-
dades y presiones propias del mercado (de medicamentos y
tecnología de alto costo), la calidad de la producción científica
y su difusión, y las capacidades regulatorias y de control de la
sociedad civil y el Estado. Todos estos problemas implican
diversos niveles de involucramiento de la SP.

i Como ejemplo, en una directa referencia a la situación política internacional del momento, se expresa en el documento suscripto que: “…una verdadera política de indepen-

dencia, paz, distensión y desarme podría y debería liberar recursos adicionales que muy bien podrían emplearse para fines pacíficos y en particular para acelerar el desarrol-

lo social y económico, asignando una proporción adecuada a la atención primaria de salud en tanto que elemento esencial de dicho desarrollo.”
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El problema pedagógico

En el transcurso de su carrera de Medicina los estudiantes
reciben numerosos y diversos estímulos que los orientan en
una más o menos explícita y progresiva definición del médico
que se espera que sean. 
No es esperable que la vocación por el sanitarismo como espe-
cialización surja precozmente entre ellos, pero sí que adquie-
ran o desarrollen interés por el enfoque de la SP y de sus he-
rramientas, por los conflictos que esta enfrenta, por las dimen-
siones y los determinantes sociales del complejo salud-enfer-
medad; y que por otro lado, comiencen a familiarizarse con la
estructura y el funcionamiento de la organización sanitaria de
nuestro país.
Entre nosotros, Ricci invita a los docentes de cualquier área de
la Medicina, a lo que denomina una reflexión epistemológica15

basada en:

1. La reconsideración de la noción de verdad y su relación con
el sujeto cognoscente.
2. La valoración del recorrido histórico de la propia disciplina.
3. El reconocimiento de los paradigmas en la ciencia.
4. El reconocimiento de la complejidad como modo de acer-
carse a la comprensión de la realidad.
5. El reconocimiento de los límites de la ciencia.
6. La promoción de la apertura al reconocimiento del ‘otro’
como individuo.

Consideramos que el modelo propuesto aporta una funda-
mentación para el desarrollo de la enseñanza de la SP, y en
este sentido, constituye también una oportunidad para abordar
el problema de la tensión entre la práctica clínica y el enfoque
poblacional que se genera a poco de transitar los dominios de
la SP. 
Esa tensión, que puede definirse como el problema de tomar
decisiones trasladando valoraciones de base poblacional a un
caso individual o viceversa, puede ser discutida con los estudi-
antes en el marco de la dimensión política de la SP (en los tér-
minos antes expresados) y en el del reconocimiento de la pro-
blemática epistemológica reseñada.

Conclusión

Consideramos que la reflexión sobre el sentido histórico de los
orígenes y las transformaciones de la SP como disciplina,
sobre sus paradigmas, sobre los límites del conocimiento cien-
tífico, sobre el contexto de incertidumbre en el que clínicos y
sanitaristas tomamos nuestras decisiones y sobre la compleja
vinculación entre las subjetividades y los valores vigentes,
definen un marco posible para la discusión sobre los problemas
centrales de esta disciplina con los alumnos de medicina.

Recibido el 04/08/2014 y aceptado el 14/08/2014.
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